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Organo de la suprema corte 

IJIFii?.ECCION: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso -de casación interpuesto por la 
señora Ma\-ía Santiago del Rosario, mayor de edad, 
soltera, fondista, del domicilio y residencia de Pimen
tel, contra sentencia de la Alcaldía de la común de 
Pimentel, de fecha veintinueve de nia yo de mil nove
cientos veíntitres, que la condena a veinticinco pesos 
oro de multa, a la destrucción de las dos letrinas que 
por segunda vez se le ordena. 

Vista el acta del recurso de (~asación levantada 
en la Secretaría de la Alcaldía en fecha cuatro de ju
nio de mil novecientos veintitres. 

Oído al Magistrado Juez Relator. . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge

neral de la República. · .. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, 

y visto el inciso 15 del del artículo 6 dé la Consti
tución. 

Consid<trando, que en la sentencia impúgnada se 
enuncia que la señora María Santiago del Rosario, ::~.1 
ser juzgada por el Tribunal de Higiene estaba acusa-
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da «de no haber destruído dos letrinas en mal estado 
que tiene en dependencia de su casa hotel según fué 
ordenado por este Tribunal por sentencia de fecha 
9 de abril del corriente año 1923». 

Consideran.do, que la constitución de 1908, vijea
te en la fecha en que fué dictada la sentencia impug
nada en este recurso, establece en el inciso 15 del ar
tículo 6, como uno de los derechos individuales que la 
nación garantiza~a a los habitantes de la República, 
que nadie podía ser juzgado dos veces por una misma 
causa; que este principio constitucional ha sido viola
do en el caso de la recurrente, y, por tanto, debe ser 
casada la sentencia del Tribunal de Higiene. 

Considerando, que es forzoso en el presente caso, 
que no se envíe el asunto a otro Tr'ibunal; puesto que 
el motivo por el cual se casa la sentencia hace consti
tucionalmente improcedente un nuevo juicio. 

Por tales motivos, casa sin envío, la sentencia 
dictada por la Alcaldía de la común de Pimentel de 
fecha veintinueve de Mayo de mil novecientas veinti- · 
tres, que condena a la señora María Santiago del Ro
sario, a veinticinco pesos oro de multa, a la destruc
ción de las dos letrinas que por segunda vez se le or
dena. 

Firmados: R~fael J. Castillo, MI. de J. Viñas, M. 
de J. González M., :D. de Herrera, Augusto A. Júpiter. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que más arriba figuran, en la au
diencia pública del día ocho de Octubre de mil nove
cientos veinticuatro, 'lo que yo, Secretario General, 
certifico.-Firmado: EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Vista ·la instancia dirijida al Magistrado Presi
dente de la Suprema Corte de Justicia, por el Presi· 
dente de la Corte de Apelación del Departamento de 

f r 
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La Vega, de fecha diez del corriente por la cual remite 
copia de un acta de ínhibicioi1 presentada por los Ma
gistrados, Presidente Lic. J. Alcibiades Roca y Jueces 
Lic. J. Pé1·ez Nolasco, Domingv A. Estrada y Leoncio 
Ramos de la Apelación ínterpnesta por los señores 
Lathan & Co., del Havre, contra sentencia dictada en 
provecho de los señores Gineste & Chanel d'e Sáncha. 

Vista el acta de iahibición de fecha siete de Oc
tubre del presente año. 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador Ge
neral de la República. 

Visto el artículo 378 del Código de Procedimien
to Civil. 

Atendido: a que, la mayoría de los jueces que 
componen la Corte de Apelación de La Vega, se inhi
ben del conoci.niento de la apelación interpuesta por 
los señores Lathan & Co., del Havre, contra sentencia 
dictada en provecho de los señores Gineste & Chanel 
de Sáncbez, unos por el motivo de que habían dado 
opinión acerca del asunto, como abogados antes de 
ser nombrados jueces de la Corte de Apelación y, el 
Magistrado Presidente en razón de que ecstaba ligado 
en parentesco en- primer grado, con el Lic. E lías Bra
the hijo, abogado de los señores Gineste & Chanel. 

Atendido: que la inhibición de la mayoría de los 
jueces de la Corte de Apelación de La Vega está ple
namente justificada. 

Atenjido: a que no pudieudo constituirse la Cor
te de Apelación del Departamento de La Vega, por 
inhibición de la mayoría de sus jueces, es forzoso que 
se decline a otro tribunal de la misma categoría el co
nocimiento del asunto. 

Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia, 
resuelve: que debe ordenar y ordena la declinatoria 
de la apelación contra sentencia dict_¡1da por el juzga
do de 1 ;;t Instancia de Samaná, interpuesta por los se
ñores Lathan & Cia., del Havre, en provecho de los 
señores Gineste & Chanel de Sánchez, de la Corte de 
Apelación del Departamento de La Vega, a la Corte 
de Apelación del Departamento de Santiago. 
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Dado y firmado ha sido el auto anterior, en la 
Cámara del Consejo de la Suprema Corte de Justicia, 
hoy día quince del mes de O~tubre del año mil nove
cientos veinticuatro, en la ciudad de Santo Domingo, 
Capital de la República, año 81 de la Independencia 
y 62 de la Restauración. 

Firmados: Rafael J. Castillo, Augusto A. Júpiter, 
Ml. de J. Viñas, D. de I::Ierrera, A. Arredondo Miura, 
Eudaldo Troncoso de la C., M. de J. González M. 

Dado y firmado ha sido el auto anterior por los 
señores jueces que más arriba figuran, el mismo día, 
mes y año en él indicados, lo que yo, Secretario Ge
neral, certifi.co.-Firmado: EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERfAD 
REPUBLICA DOMINICANA -

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
se.ñor Manuel Rodríguez, mayor de edad, soltero, a
gricultor, del domicilio y residencia de Mari1opez, 
contra sentencia de la Alcaldía de la. primera circuns
cripción de la común de Santiago. de fecha nueve de 
Mayo de mil novecientos veíntitres, que lo condena a 
cinco pesos de multa y pago de costos y a Ii confisca
ción de cinco colines. 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
en la Secretaría de la Alcaldía en fecha diez de Mayo 
de mil novecientos veintitres. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge

neral de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, 

y vistos los artículos 314 del Código Penal, 53 de la 
Constitución de ·1908 y 47 de la Ley sobre Procedi
miento de casación. 

Considerando, que los Alcaldes, no pueden impo
ner penéts correccionales sino cuando alguna ley los 
faculta expresamente para ello. 

i ¡ 
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Considerando, que el artículo 314 del Código Pe
nal castiga a los que fabricaren o vendieren estoques, 

. verduguillos o cualquiera :clase de armas prohibidas 
por la ley o por los reglamentos de administración 
pública, y a los po::tadores de esas mismas armas. 

Considerando, que los reglamentos de adminis
tración pública son los que conforme a la 3;;¡. atribu
ción del artículo 53 de la Constitución (1908) podía 
expedir el Poder Ejecutivo para la fiel ejecución de 
las leyes. 

Considerando, que cuando fué condenado el re· 
currente, el porte de colines no estaba prohibido por 
ninguna ley ni por ning:ún reglamento de Administra
ción pública; y que la pena le fué impuesta en virtud 
de una Ordenanza del Gobernador de la provincia de 
Santiago, la cual no es ni una ley, ni un reglamento 
de administración pública, que por tanto la sentencia 
impugnada impuso una pena por un hecho no castiga
do por la ley. 

Considerando, que ~o hubo parte civil y por tan
to procede la casación de la sentencia impugnada sin 
envío a otro tribunal, de conformidad c~n la disposi
ción final del artículo 4 7 de la Ley sobre Procedi
miento de casación, no obstante la incompetencia del 
Juez Alcalde 'para imponer una pena correccional. 

Por tales motivos, casa sin envío a otro tribunal, 
la sehtencia dictada por la Alcaldía de la primera cir
cunscripción de la común de Santiago, de fecha nueve 
de mayo de mil novecientos veiftitres, que con.dena 
al señor Manuel Rodríguez, a cinco pesos de multa y 
pago de costos, y a la confiscación de cinco, colines. 

Firmados: Rafael J. Castillo, Augusto A. Júpiter, 
A. Arredondo Miura, D. de Herrera, Eudaldo Tren
coso de la C., Ml. de J. Viñas, M. de J. González M.. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que más arriQ.a figuran, en la au
diencia ptiblica del día veinte de Octubre de mil no
vecient.os veinticuatro, lo que yo, Secretario General, 
certifiéo.-Firmado: EuG. A. AL VAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
. señor Otilio Germán (a) Tilo, mayor de edad, casado, 
agricultor, del domicilio y residencia de Salcedo, con
tra sentencia de la Corte de. Apelación del Departa
mento de Santiago, de fecha veinticuatro de Mayo de 
mil novebentos veintitres, que lo condena a sufrir la 
pena de diez años de trabajos públicos y pago de cos
tos por el crimen de homicidio voluntario. 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
en la Secretaría de la Corte de Apelación en fecha 
dos de Junio de mil novecientus veintitres. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge

neral de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado 

y vistos los artículos 304 y 309 del Código Penal y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de casación. 

Considerando, que conforme al artículo 304 del 
Códtgo penal el culpable de homicidio será castigado 
&on la pena de trabajos públicos, cuando a la comi
sión del hecho no haya precedido, acompañado o se
guido otro crimen, no haya tenido por objeto prepa
rar, facilitar o ejecut~r un delito, o asegurar su impu
nidad, y que conforme al artículo 309 del mismo Có
digo, se impondrá la pena de trabajos públicos al au
tor de heridas o golpes inferidos voluntariament.e 
cuando hayan ocasionado la muerte del agraviado, 
aun cuando el agresor no tuviere la intención de cau
sar la muerte de aquel. 

Considerando, que es constante en la sentencia 
impugnada que el acusado Otilio Germán fué enviado 
por ante el Tribunal Criminal bajo la inculpación del 
crimen de heridas voluntarias que produjeron la 
muerte; y que estuvo convicto y confeso de haber in
ferido voluntariamente varias heridas de machete al 
nombrado Apolinar Martínez, dos de las cuales eran 

¡, 
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mortales por necesidad, según certificación. médico 
legal. · .. 

Considerando, que la Corte de Apelación de San
tiago, en sus atribl!ciones de tribunal criminal, califi
có erradamente el hecho al condenar a Otilio Germán 
como autor de homicidio voluntario; pero que hizo 
una recta aplicación de la. ley al imponer la pena, 
puesto que las heridas inferidas voluntariamente que 
ocasionan la muerte se castigan como el homicidio 
voluntario, con la pena de trabajos públicos; que ade
más, la sentencia es regular en la forma. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el señor · Otilio Germán (a) Tilo, con
tra sentencia de la Corte de Apelación. del Departa
mento de Santiag,o, de fecha veinticuatro de Mayo de 
mil novecientos veintitres, que lo condena a sufrir la 
pena de diez años de trabajos públicos y pago de cos
tos por el crimen de homicidio voluntario y lo coade.
na al pago de los costos. 

Firmados: Rafael. J. Castillo, Augusto A. Júpiter, 
A. Arredondo Miurá., D. de Herrera, Eudaldo Tron
coso de la C., Ml. de J. Viñas, M. de J. González M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que más arriba figuran, en la au
diencia pública del día veinte de Octubre de mil no
vecientos veinticuatro, lo que yo, Secretario General, 
certifico.-Firmado: EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre .el recurso de casación interpuesto por la 
señora María Serrats viuda Morey, propietaria, del 
domicilio y residencia de Molins de Rey, San Gerva
sio, Barcelona, Reino de España, c:ontra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de Santo 
Domingo, de fecha catorce de Julio de mil no't'ecien
tos veintitres. 
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Visto el m~morial del recurso de casación pre
sentado por los Licenciados 1: H. Ducoudray y Porfi
rio Herre.t"a, abogados de la recurrente, en el cual se 
alega contra la sentenci;::. impugnada mala aplicación 
de los artículos 1382 del Código Civil y 603 del Códi
go de Procedimiento civil. 

Oi~o al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Lic. Luis C. del CastiHo, por sí y por el 

Lic. QuitBrío Berroa, ~bogados de la parte intimada 
en su escrito de réplica y conclusiones. 1 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador Ge-
neral de la República. ' 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, 
y vistos los artículos 1382 del Código civil, 603 del 
Código de Procedimiento civil y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de casación. · 

Considerando, que la recurrente en cásación fun
da su recurso en que, por la sentencü impugnada se 
ha hecho una errada aplicación de los artículos 1382 
del Código civil y 603 del Código de Procedimiento 
civil. 

Considerando, que son hechos constantes en la 
sentencia impugnada: 19. que en fecha diez y seis de 
Noviembre de mil novecientos veintiuno, la señora 
María Serrats viuda Morey, previo permiso del Juez 
de 1 i,i Instancia de San Pedro de Macorís, hizo em
bargar por alquileres de casa debidos por el señor 
Baldomero V ásquez (a) Blanco, diez y ocho máquinas 
de escribir, diez y ocho mesas de pino, un escritorio 
y cuatro sillas, que pertenecían a la escuela de comer-' 
cio propiedad del deudor; 29. que por sentencia de 
fecha diez y seis de Enero de mil novecientos veinti
dos, el Juzgade de Primera Instancia de San Pedro 
de Mácorís, declaró improcedente y frustratorio el 
embargo conservatorio trabado por la señora María 
Serrats viuda Morey en los muebles y útiles de la 
propiedad del señor Baldomero Vásquez (a) Blanco; 
39. que .el señor Bíildomero Vásquez (a) Blanco, de
mandó a la señora María Serrats viuda Morey para 
que se oyera condenar a pagarle cinco mil un pesos y 

t ... 
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. doce centavos oro, por conceptb de los daños y per
juicios que ella le causó con el mencionado embargo. 
. Con5iderando: que para que procedan daños y. 
perjuicios en virtud del artículo 1382 del Código ci
vil, segtin el cual «cualquier hecho del hombre que 

- causa a otro un da-ño, obliga a aquel por cuya culpa 
sucedió a repararlo», es preciso que se haya cometido 
un hecho ilícito, que es lo que constituye la falta, y 
q. ese hecho haya ocasionado el daño cuya reparación 

·se persigue, esto es, que entre el hecho y el daño exis-
ta la relación de c'ausa y efecto. · 

Considerando: que la Corte de Apelación del De
partamento de Santo Domingo interpretó el artículo 
603 del Código de Procedimiento civil en el sentido 

, de que es una disposición general que se refiere a to
dos los depositarios de efectos embargados, incluso el 
embargado designado depositario; y en consecuencia 
decidió que el .embargado. señor Baldomero V ásquez 
(a) Blanco, designado depositario de los muebles y ú
tiles que le fueron embargados, no podía seguir usán
dolos en el servicio de la Escuela de. Comercio; y que 
por tanto el cierre· de la Escuela y los perjuicios con
siguientes sufridos por el señor· Baldomero V ásquez 
(a) Blanco, tuviéron por causa el embargo trabado 
por la señora María Serrats viuda Morey. 

Considerando: que el artículo 603 del Código de 
Procedimiento civil dominicano es el mismo artículo 
del Código de Pro~édimleuto francés, el cual, no obs
tante la generalidad de sus términos ha sido interpre
tado por la doctrin>t y la jurisprudencia en el sentido 
de que solÓ es aplicable literalmente cuando el' depo
sitario es un . tercero; pues cuando ~1 embargado es 
designado depositario, como por el hecho del embar
go no deja de ser propietario de las cosas embarga
das, puede continuair usando y gozando de ellas, en 
tanto cuanto ni los 'menoscabe ni los sustraiga a la ac
ción del persiguiente; que esta interpretación es la 
que corresponde a la i~tención del legislador, porque 
es la q., reconociendo los opuestos derechos de las par
tes los protege por igual; y por tanto es la más justa. 
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Considerando, que habiendo podido el embarga
do señor Baldomero Vásquez (a) Blanco seguir usan
do en el servicio de la Escuela de Comercio los mue
'bles y útiles embargados, de los cuale~ era propieta
rio y ·depositario, la Corte de Apelación de Santo Do
mingo hizo una errada aplicación de los artículos 
1382 del Cód~go civil y 603 del Código de ·Procedí· 
miento civil, al decidir que el cierre de, l;:t Escuela cte 
C~mercio fué causado por el embargo trabado por la 
señora Serrats viuda Morey y al condenar. a ésta al 
pago de daños y perjuicios como responsable de los 
que sufrió el señor V ásquez por el cierre de dicha es-
cuela. · ... 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por 
la Corte de Apelación del Departamento de Santo Do
mingo, de fecha catorce de Julio de mil novecientos 
Teintitres, envía el asunto ante la Corte de Apelación 
del Departamento de iLa Vega, y condena a la parte 
int~mada al pago de los costos . 

Firmados: R. J. CastiVo~ Augusto A. Júpiter, A. 
Arredondo Miura, M. de J: Gonz-ález M., .MI. de J. 
Viñas. · - . . .. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que más arriba figuran, en la au
diencia pública del día veintisiete de Octubre de mÍl 
novecientos veinticuatro, lo qúe yo,· Secretario Gene.:· 
ral, certifico.-Firmado: EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA v LIBERTAD 
REPUBLICA I.JO.MINICANA 

" LA SUPREMA CORTE DE· JUSTIC!.\ 
EN NOMBRE DE LA RE'PUBLICA.. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
señor Adolfo de Peña, mayor de edad., soltero,. agri~ 
cultor, ex-agente de la Policía Nacional Dominicana, 
del domicilio y residencia de Dajabón, contra senten
cia de la Corte de Apélación ·del Departamento de 
Santj.ago, de fecha quince de M-ayo de mil novecientos 
vei.atitres, que lo condena a sufrir la pena de dos años 
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de reclusión y .pago de costos por el crimen qe homi
cidio voluntario. 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
en la Secretaría de la Corte de Apel~ciÓn, en fecha 
veinticuatro de Ma~o de mil novecientos veintitres. 

Oído al Magistrado Juez Relatorr ... ~-
Oido el~ dictamen del Magistrado ProcUrador Ge

neral de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, 

y vistos les artículos 309 y 463 del Código Penal, y 71 
de la Ley Sobre Procedimiento de casación. 

Considerando; que es cónstante en la ssnt_encia 
impugnad~, que el acusado Peña estuvo convicto y 
confeso de haber inferido voluntariamente una herida 
al haitiano Chaselis; y que éste murió dos días des
pués a consecuencia de la herida. 

Considerando, que conforme el artículo 309 del 
Código Penal, si l~s heridas inferidas voluntariamen
te han ocasionado la muerte del agraviado, la pená 
será la ·de trabajos públicos, aun cuando el autor de 
la heridá no tuviera la intenCión de causar la muerte. 
' Considerartdo, que "el ártículo '463 del mismo Có
digo dispone que, cuando la ley imponga la pena de 
trabajos públicos que no sea el máximun, los tribuna
les podrán rebajar la pena a la de reclusión, o de pri
si<)n correccional cuya duración no podrá ser menos 
de un año. ... 

,, Considerando, que la Corte de Apelación de San-
tiago en sus atribuciones de tribunal criminal al con
denar al acusado Peña como autor de homicidio vo
luntario, ~ó al hecho una erradá. calificación; pero 
que al imponer la péna hizo una recta aplicación de 
la ley, puesto que admitió circunstancias atenuantes 

. .-.en favor del acusado, y rebajó la pena de acuerdo con 
1~ disposición 3<;\ del artículo 403 del Código Penal; 
que además, la sentencia es regular en la forma. 

Por tales motivos rechaza el recu,rso de casación 
i:nterpu,esto pe>r el señor Adolfo de Peña, contra sen
tencia de la Corte de Apelación del Departamento de 
Santiago, de fecha quince de Mayo de mil novecientos 
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¡ 
veintitres, que lo condena a dos años de reclusión y 
pago de costos, por el crimen de homicidio voluntario, 
y lo condena al pago qe los costos. 

Flrmados: Rafael J. Castillo, Augusto A. Júpiter, 
A. Arredondo Miura, Eudaldo Troncoso de la C., MI. 
de J. Viñas, D. de Herrera, M. de J. González M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que más arriba" figuran,. en la au
diencia pública del_día veintisiete de Octubre de mil 
novecientos veinticuatro, lo que yo, Secretario Gene· 
ral, certifico.-Firmado: EuG. A. ALVAREZ. 

_, -~---·--------

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
RE PUBLICA. DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto· por el 
Lic. Luís F. Mejía a nombre del señor Ju~n B. Gru· 
llón, de 32 añ"~s de edad, casado, comerciante, del do
micilio y residencia de San Francisco de Macorís con~ 
tra sentencia del Juzgado de 1 ~ Instancia del Distrito 
Judicial· de San FranCisco de Mácorís, de fecha ocho 
de Mayo de mil novecientos veintitres, que lo conde
na a dos meses de prisión correccional, a veinticinco 
pesos oro de multa y pago de costos por el delito de. 
abuso de confianza ~n perjuicio de las masas de acre
edores de la insolvencia de Luis G Castellón y Saury, 
Fernández & Cia. · . 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
en la Secretaría dd Juzgado; en fecha die,?: de Mayo 
de mil novecientos veintitres. 

Oído al Magistrado Juez Rel.ator. 
Oido el dictamen del Magistrado Procurador Ge

neral de la República. 
La Suprem~ Corte, después de haber, deliberado 

y vistos los artículos 406 y 408 del Código Penal y 71 
de la Ley sobre·Procedimiento de casación. 

Considerando: que son hechos constantes en la 
s~ntencia impugnada que el acusado Juan B. Grullón 

~ ' 
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